
Wo 1921.—Número 293 Martes 27 de Diciembre (Franqueo concertado) Página 995

do I din ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFÍOIAL 

dV-dDEHCÍáüELGOriSídO DE SIMSTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIU (q.D. g.) 
d.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In» 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
1' su importante salud.

(Gíweía fiel 26 de Diciembre de 1^21.)

íHIHUMMIKUL
GOBIERNDjOIVIL

Obras públicas.—Negociado de 
▼ehículos de tracción animal.

OlRCULAR NÚMERO 4.474.

La Dirección general de Obras 
públicas, con fecha 23 de Mayo 
último, ha dictado la orden inser
ta en el «Boletín Odoial» núme
ro 120, de fecha 31 del mismo, en 
cuyo apartado 1.® se ordena á los 
Alcaldes que antes del día 10 de 
cada mes remitan á la Jefatura 
de Obras públicas relación de al
tas y bajas de vehículos de trac
ción animal; y caso de no haeer- 
lo dispone el apartado 2.° de di» 
cha disposición que el Sr. Gober
nador, previo aviso de la Jefatura 
de Obras públicas, impondrá á los 
Alcaldes la multa correspon
diente.

A este efecto ya se publicó en 
el «Boletín Oficial» número 197 
de 1/ de Septiembre último una 
relación de los Alcaldes que esta
ban en descubierto respecto al 
cumplimiento de la precitada dis
posición, conminándoles con la 
multa de 17‘50 pesetas.

No obstante esto algunos de di
chos Alcaldes han dejado de cum
plir, por cuya razón se les ha im
puesto la multa correspondientey 
se les ha conminado con otra ma
yor, según circular publicada 
en el «Boletín Oficial» número 
225,d8fôoha 5d6 Octubre último.

No fuó sin embargo suficiente 
todo lo ordenado, porque en el 
«Boletín Oficial» número 2.55, de 
fecha 10 de Noviembre último, se 
inserta otra circular conminando | 
á los Alcaldes con una multa sí | 
no cumplen las órdenes relativas | 
al servicio de vehículos de trac- | 
cion animal, en el plazo que está 
señalado.

Todavía hoy se puede insistir 
en el mismo tema, es decir, que 
hay Alcaldes que han mandado 
la relación correspondiente al 
mes de Julio ó al de Agosto y no 
han vuelto á decir nada más en 
los meses sucesivos, tal vez por
que no haya habido altas ni bajas, 
pero por lo menos han podido de
cir de oficio que no había habido 
variación con respecto al mes an
terior, según les está ordenado.

La relación de los Ayunta
mientos que se encuentran ea 
estas condiciones se inserta á 
continuación y entre ellos debe 
haeerse notar principalmente que 
Carpio no ha remitido relación 
alguna todavía y Santovenia de 
Pisuerga si bien ha mandalo la 
relación correspondiente al mes 
de Octubre hubo que devolvórse- 
la por co estar en condiciones y 
no la remitió da nuevo hasta la 
fecha.

En atención á todo Ío expuesto 
y á fin de poder tener al día la 
estadística da vehículos de trac
ción animal he dispuesto llamar 
la atención de todos los Alcaldes 
de esta provincia respecto ai cum
plimiento más exacto de este ser
vicio y prevenir á todos los abajo 
relacionados que si en lo que 
resta de este mes no remiten á 
la Jefatura de Obras públicas la 
citada estadística,repitióndola to
dos los meses, antes^del día 10, ó 
dando cuenta de oficio á la mis
ma si no hubo alteración con res
pecto al mes anterior, les impon
dré la multa á que haya lugar, 
llamando muy espeoialminte la 
atención de los Alcaldes de Car
pió y Santovenia de Pisuerga, cu
ya desobediencia en el cumpli
miento de este servicio ya no 
puedo tolerar por más tiempo sin 
una severa sanción.

Valladolid, á 21 de Diciembre 
de 1921.

SI Gobernador,

fátriw i#uña^ Dutiírrq.
Relación que se cita,

Alcazarén 
Ataquines 
Berrueces 
Boecillo 
Cabreros del Monte 
Campillo (El)

Carpio
Castronuevo
Cervillego le la Cruz 
Cistérniga ’
Cogeces de Iscar
Fuente Olmedo
Geria
Gomeznarro
Lomo viejo 
Matilla de los Caños 
Megeces
Moraleja de les Panaderas 
Nueva Villa de las Torres 
Olivares de Duero 
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Velija 
Parrilla
Pedrosa del Rey 
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla de Trigueros 
San Cebrián de Mazote 
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
San Pelayo
Santervás de Campos 
Santovenia de Pisuerga 
Tordesillas
Torrecilla de la Torre 
Torre de Esgueva 
Traspinedo
Valoria la Buena
Vega de Ruiponee
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Villa viceneio
Villavieja del Cerro 
Zorita de la Loma

Dipntacion pminà^ïaUadslid
Kelacion detallada de la sus

cripción para socorrer álos 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que à continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Berrueces.
Pesetas

Ayuntamiento....................100
D. José Martínez.. . . 5 

» Rafael Gómez.. . . 5 
D.^ Aurora Asnar.. . 50 
D. Eusebio Fernandez. . 1 

» Baltasar Mansilla.. . 1 
» Victorio Urueña. . . 1 
» Nicolás Ruiz  1

D.“ Victorina Brezmes. . 1 
D . Cipriano Gonzalez.. . 1

Pesetas

D . Pedro Fernandez. . . 5 
» German Delgado.. .1 
» Julián Muñoz.. . . 1 
» Sebastian Perez.. . , 1 
» Nazario Nieto. ... 1 
» Robustiano Delgado.. 1 
» Cesáreo Nieto. ... 2 

Srta. Juliana Nieto . . 4 
D. Gonzalo Brezmes . . 1 

» José Sanmillán. . . 1 
» Julio Brezmes.. . . 1 

D.* Clara Tomó  8 
D. Andrés Brezmes. . . 1 

» Pedro Gil 0‘25 
» Angel de la Lama. . 0*25 
» Higinio Panizo. . . 0‘25 
» Andrés Valbuena.. . 0‘25 
» Emeterio Delgado. . 0‘50 

D.**Juana Choya.. . . 0‘25 
D. Galo Delgado, . . . 0*25 
D.“ María Vicente.. . . 0*25 
D. Casildo Perez. . . , 0‘50 

» Benigno Perez. . . 0‘50 
» Frutos Brezmes. . . 0*25 

D.® Marta Sánchez. . . 0*25 
D. Ramón González. , , 0‘25 

» Dionisio Fernandez.. 0‘25 
» Manuel Lobo  0*25 
» Lucio Choya. . . . 0*30 
» Nicasio Brezmes. . . 0‘25 
» Manuel Fernandez. . 0*25 
» Fidel Fernandez. . . 0*25 
» Agapito Brezmes. . . 0*50 
» Cristóbal Fernandez.. 0*25 
» José Gil. . . . . . 0*10 
» Lucilo Sánchez. . . 0*50 
» Cándido Delgado.. . 0*25 
» Feliciano Gonzalez. . 0*25 
» Mariano Delgado. . . 0*50 
» Victoriano Asensio. . 0*25 

D.“ Cándida Martínez. . 0*30 
D. Ricardo Perez. . . , 0*50 

» Gregorio da la Rosa. . 0*25 
D.® Victoria Choya. . . 0*25 
D. Santiago Vicente.. . 0*25 
D.* Emilia Nieto. . . . 0*50 
D. Agustín Brezmes.. . 0*50 

» Mariano Choya. . . 0*75 
» Antonio Sánchez.. . 0*25 
» Manuel Nieto. . . . 0*25 

D.“ Gonsorcia Nieto. . . 0*25 
D. Juana Ruiz  0*80 

» Juan M. Perez.. . , 0*25
IiU Mudarra.

Ayuntamiento. . , . 25 
D. Crescenciano Masa por 

el pan de los pobres.. 10
» Crescenciano Masa

por si. ..... 10
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Pesetas Pesetas Pesetas

D. Vicente Mozo. , . . 
» Mariano Ferez, . , 

D.® Aurea Gregorio. . , 
D. Feliciano Gregorio. .

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

Ovidio Nájera. . . 
Felipe Roman . • 
Venancio Valverde. 
Lucio Mozo.. . . 
Juan Mozo, . , . 
Clemente Garavito. 
Gaspar Díez. . . 
Eulogio Conde. . 
Zósimo Gregorio. . 
Isidro Gregorio’ . 
Ezequiel Duque. . 
Marcelino Calvo. . 
Moises Ceballos, . 
Simon Legido.. .

D.* Mercedes Nájera
D.

» 
»
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

Francisco Rosa. . 
Antonio Ruiz. . . 
Pedro Liebana.. . 
Roman Fuentes. . 
Bernardino Fernán 

dez...........
Bernardo Herrán . 
Constantino Collazo 
Dionisio Zarzuelos 
Eutiquio Saez. . . 
Florencio Crespo,. 
Florencio Cebrián.

10
6
5
5
5
5
5
5
5
5
4
3
3
2*50
2
2
2
2
2
2
2
1*50
1*15

y

D,* Juliana Gregorio. 
D. Justo Riñon. .
D.* Juliana Conde.

» 
» 

D.

» 
»

Nicasia Calvo. . 
ObduSia Calvo*. 
Ambrosio Moran. 
Baldomero Perez, 
Pedro Asensio,, 
Felipe Gregorio. 
Hilario Malo. .

0*25 
0*25 
0‘25 
0*25 
0^25
0*25
0*
0
2
1

20 I

1 Do las 186*80 recaudadas, se 
| dedioóála suscripción provincial, 
j 74*80; a los soldados de La Mu

darra, 101, y á la suscripción de 
los niños, 11.

D, 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Simeón Tejero.. . 
Ricardo Arranz. . 
Mariano Lopez.
Luciano Repiso, 
Eusebio Tejero . . 
Timoteo Martin, . 
Gabriel Heraaudo. 
Leonardo Escudero 
Celestino Gila..
Neopolo Redondo. . 
Felix Escudero. .

D.* María Carrascal

» Felicísimo Gregorio 
» Honorato Gregorio.
» Lucio Mato.. . .
» Mariano Zalama. .
» Miguel Vaquero. .
» Pedro Duque. . .
» Restituto GonzaIsz.
» Rogelio Mozo. . .

D.®’ Sofía Garabito.
D. Tomás Garabito. . 
D.® Victorina Díaz, .
D. Hermenegildo Franc
» José Arranz. . .
» Pablo García. . .
» Pablo Espinilla. .
» Antonio Romao. .
» José Lezcano. ,. .

1 
l 
l 
1
1 
1 
l 
l
1 
1
l 
1 
l
1 
l
1 
1
1 
1

El 
D.
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

Quintanilla de abajo

Ayuntamiento*. . , 
Miguel Redondo. . . 
Francisco Carrascal. . 
Juan Almaraz..
Nicolás Carrascal. . 
Anselmo Veganzones 
Raimundo Gómez. . 
Pío Alonso.................  
Julian Gonzalez. . . 
Higinio Redondo.. . 
Guillermo Lerma. . 
Juan Puente. * . . 
Cipriano Martin. . . 
Eustasio de la Fuente. 
Indalecio Martínez. . 
Nazario Martínez.: . 
Josó Herguedas. .

D.* Natalia Fneate

*

Constancio Matilla, 
Dámaso García.

A Alejandro Duque..
» Gregorio Duque. . 

D * Pascuala Cabezas.. 
D. Crescencio Riñon .

» Esteban Quintana. 
» Eladio Alba.. . . 
> Estanislao Riñon..
» 
» 
» 
» 
»
»

Eleuterio Collazos. 
Guillermo Pedrosa. 
Felipe Gonzalez. . 
Domiciano Gregorio 
Heliodoro Gregorio. 
Jesús Valentin. .

» Luis Valentin . . 
D? Martina Trapote, . 
D. Marcelino Mato. .

> Olayo Franco. . .
» Orencio Espinilla..
j> Pedro Martin. . .

D.® Eduviges Gregorio.
» Baltasara Rodríguez. 

D. Faustino Hernández.
» Melquíades Mato..
» 
> 
»
» 
»

Eusebio Lasa. . . 
Esteban Fernandez. 
Felipe Rodríguez.. 
Felipe Ojeado.. . 
Gumersindo Fernán 
dez. .....

» Gonzalo Lasa

25
10
25
10
15
5 
0^25
0*25
5
1
1
0‘50
0*25
0*50

D.
» 
»

» 
»
» 

D.“ 
D.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

Herminio Repiso. 
Alfonso Arranz. 
Pedro Diez.. . 
Timoteo Redondo. 
Pedro Redondo. 
Lorenzo Redondo . 
Pablo Tejero. . 
Dolores Yustos, 
Francisco García. 
Valentín Arranz. 
Bruno Redondo. , 
Felix Repiso, .
Daniel Madrazo. . 
Avelino Gómez. 
Isidoro Repiso. . , 
Tomas Martinez. , 
Lorenzo Redondo.. 
Eugenio Sanz . . 
Julián Carrascal. . 
Estanislao Arranz

1
1
1 
1
1 
i
1
1 
1 
0*50 
0*50 
0*50 
0*50 
0‘50

D. 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Fortunato Gómez. 
Lorenzo Redondo. 
Josó Frutos.
Galo Arranz. . . 
Bernardo Granado, 
Benito Cardenal. . 
Telesforo Arranz. . 
Felix Redondo.. . 
Casimiro Martínez' 
Donato Zuate. . . 
Julián Arranz., . 
Esteban García. . 
Basílio Pastor. , . 
Vidal Tejero. . . 
Pascual Arranz, . 
Laureano Garcia. . 
Mariano Carrascal, 
Ventura Tejero, . 
Manuel Sanz. . 
Benito Redondo. . 
Vicente Redondo.

D.® Maoueia Sanz..
0*50 D. Gregorio Otazo. .
0*50 I » Ramiro Repiso.. .
0*50 j » Deogracias Redondo.
0*50 D.® María Gila . . .
0*50
0*50
0*50 ¡
0’50 Í

0*50
0*50
0*50
0*50
0*75
0*75 j
0*25 1
0*25 j
0*25
0*25

0*25 1
0*25 <

D.

» 
»
»

» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»

D.®

Melitón García. . 
Fernanda Madrazo. 
Antonio Granado. 
Silverio Garcés. . 
Julian García., , 
Teodoro Redondo., 
Gabino Arranz. . 
Remigio Garoés. . 
Basílio Crespo,. , 
Mauricio Arranz.. 
Marceliano Pascual. 
Urbano Carrascal. 
Cipriano Martínez. 
Eladio Tejero, , . 
Antonio Casado. . 
Casimiro Gila.. . 
Alejandro Lopez. . 
Cristina de Lastras.

1 
0*50 
0*50
5 
i‘50 
0*25 
0‘30 
0*30
1 
5
1 
0*25 
0*25
1 
0*25 
0‘50 
0*50 
0‘50
1
5 
1
l
5 
2
1 
0*50 
i 
0*25
2 
0*25 
1 
0*50 
0*50
1 
0‘25
1 
1
1 
1*50 
5
1 
0*50
1 
0*25 
0*30 
0*25 
0*25

Varios vecinos . .

0*50 
0-50 
0*30 
0*30
0*25 
1
0*25 
0*50 
0*30
2 
0*50
1
5 
0*25
1
2
1
1
5 
0*25 
0*50
1
1
5
1
5 
0*25
1 
0,30
5

10
5 
1*75

San Vicente del Palacio
Ayuntamiento.. .. 
Diferentes vecinos que 

no han querido cons
te sunombre.. . .

25

18‘80

uno de Diciembre de mil nove
cientos veintiuno.—Enrique Fer
nandez Alvarez.—Anto mi, Li
cenciado Gregorio Nuñez.

Bienes embargados.
El derecho de retraer la nuda 

propiedad de las fincas siguien
tes, radicantes en término muni
cipal de Palazuelo de Vedija.

1.® Una tierra al pago de la 
Honbana, de 28 áreas y 29 centi
áreas; linda al Este, la de Agus
tín Gaton; Sur, Oeste y Norte, la 
de Miguel Alonso; tasado el dere
cho en cincuenta pesetas.

2.® Otra á la Tobera, de 3 hec
táreas y 64 centiáreas; linda al 
Este, la de Laureano Escudero; 
Sur la de Julián Saoz; Oeste, la 
de Bernardo Rodríguez, y Norte, 
otra de Victoriano de Lera; tasado 
el derecho en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

3.® otra al camino ó senda de 
los Carros, de 56 áreas y 59 cen
tiáreas; linda al Este, la de here
deros de Josó Bezos; Sur, la de 
Francisco Torices, y Oeste y Norte, 
el camino; tasado el derecho en 
noventa pesetas.

4.® Otra al camino de Agui
lar, llamada de Farrueona, de 61 
áreas y 13 centiáreas; linda al 
Este, la de Bernardo Escudero; 
Sur, de Antonio Fernandez; Oes
te, el camino, y Norte, la de San 
Nilo de Villagarcía; tasado el de
recho en cien pesetas,

5,® Otra al camino de Villa- 
frócliós, de 56 áreas? y 59 metros; 
linda por el Este y Norte, con la 
de herederos de Josó Manuel Cua- .

—______ n^dUüiioifl 1 drillero; Sur, la de Alejandro Va- 
„____________________________ 1 reía, y Oeste, la de Juan Cuadri-
Ju2gado3 de primera instancia llero; tasado el derecho en ciento

ó instrucción.

j NúM. 4.476.

j VALLaDOLID.—aUDIENíCTA
1 Don Enrique Fernandez Alvarez, 
| Juez de primera instancia del 
1 Distrito de la Audiencia de es- 

taciudad de Valladolid.
| Por el presente hago saber: Que j 
| para hacer pago á la Sociedad Her

nández y González, de esta Plaza, 
de là cahtidad de mil trescientas 1 
veintiséis pesetas cincuenta cén
timos, que la adeuda D. Francis- | 
co Escudero Rodríguez, se ven- j 
den en pública subasta, que ten- 1

1 drá lugar en este Juzgado, el día ¡ 
j veintiuno de Enero próximo, à | 
j las once de su mañana, los bÍ3> 
1 oes embargados al demandado 

que al final se expresan, advir- | 
tiénlose á los licitadores que pa- | 
ra tomar parte en el remate ha- j 

| brán de consignar previameote 1 
j el diez por ciento da la tasación 1 
| y no se admitirá postura que no 1 
| cubra ¡as dos terceras partes de j 
| la misma, no existiendo más ti- í 
¡ talos de propiedad que la oertiñ» | 
| cacion expedida por el señor Re- | 
j gistrador de la Psopiedad corres- | 
| pondieute, haUándose de maní- | 
| flesto los autos en la Secretaría j 
1 del actuario autorizante. 1 
' Dado en Valladolid, á veinti- *

cincuenta pesetas.
Total, ochocientas cuarenta pe

setas
Valladolid, 21 de Diciembre da 

1921.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez,

200

NOM. 4.476.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Dou Enrique Fernandez Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: 

Que D.® Pilar de la Higuera de la 
Higuera, falleció en esta Ciudad 
el cuatro de Octubre último, sin 
otorgar testamente, habiendo re
clamado la herencia sus herma
nas carnales D.® Sinforiana Do
lores y D.® Victoria de la Higue
ra de la Higuera, y se llama á 
los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reolamar- 
1o dentro de treinta días.

Dado en Valladolid, á veinte 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiuno.—Enrique F. Alvarez, 
—Ante mí, Licenciado Grego
rio Nuñez.

201

ímpreuta del Hospicio provincia!
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